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ACTUALIDAD FISCAL 
 

CIRCULAR FISCAL Nº 03/2025, MARZO 

AVISO IMPORTANTE 

Estas notas son meramente orientativas. Le aconsejamos que, antes de tomar cualquier medida basada 
en su contenido, nos consulte al respecto. Las informaciones sobre materia tributaria contenidas en la 
presente circular se refieren a la normativa aplicable en Territorio Común, que puede y suele diferir, a 
veces notablemente, de la normativa aplicable en los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya 
y en la Comunidad Foral de Navarra. Por ello, si Ud. está sujeto a obligaciones fiscales con distintas 
Administraciones, o simplemente está interesado en conocer las diversas normativas, diríjase 
directamente a SBAL IMPUESTOS, S.A. donde le atenderemos gustosamente. 
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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES – LA OBTENCIÓN DE UNA LICENCIA DE 

OBRAS Y OTRAS ACTUACIONES PREPARATORIAS SUPONE EL INICIO DE LA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA DE EDIFICACIÓN O REHABILITACIÓN INMOBILIARIA 

En línea con la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la patrimonialidad de 

entidades promotoras, la Audiencia Nacional en su sentencia de 6 de noviembre 

de 2024 (Rec. 87/2020), Sala de lo Contencioso, concluye que la promoción 

inmobiliaria constituye una “actividad económica” a efectos del Impuesto 

sobre Sociedades desde el inicio de las actividades preparatorias 

necesarias para llevarla a cabo, y no desde el comienzo de la transformación 

material de un activo. 

En el caso concreto, se planteaba si una sociedad promotora podía ser calificada 

como “entidad patrimonial” a efectos del régimen especial de entidades 

patrimoniales, del antiguo texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades (aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004).  

La entidad tenía por objeto social la promoción inmobiliaria y había adquirido un 

edificio en Madrid, deduciéndose el IVA soportado y contabilizando el activo como 

existencias, con la intención de rehabilitarlo para la implantación de un hotel. A 

tal efecto, había suscrito contratos de ejecución de obra y de prestación de 

servicios para estudios, proyectos y dirección de obra, y había llevado a término 

algunas actuaciones preparatorias, como la finalización del plan de seguridad del 

activo o la obtención de la licencia municipal definitiva de obras. No obstante, 

antes del inicio material de las obras de rehabilitación, y en el marco de un 

proceso de desinversión del socio, el edificio terminó vendiéndose a un tercero. 

Si bien en la autoliquidación inicial se aplicó el régimen general del Impuesto 

sobre Sociedades, la sociedad instó después su rectificación por entender 

aplicable el especial de sociedades patrimoniales.  

En su sentencia, la Audiencia Nacional considera que los actos preparatorios y 

necesarios para la rehabilitación del edificio (suscripción de contratos de 

obra y servicios, redacción de proyectos y obtención de la licencia 

urbanística) constituyen las fases iniciales de un proceso productivo más 

extenso (el de promoción inmobiliaria) y concluye que, habiéndose iniciado esa 

actividad, el edificio debía considerarse afecto a ella. Se descarta, en 

consecuencia, la aplicación del régimen especial de entidades patrimoniales, que 

requiere que más de la mitad del activo del contribuyente no esté afecto a una 

actividad económica. 

 

I.- 



 

2 

 

En su razonamiento, la Sala recuerda la jurisprudencia consolidada del Tribunal 

Supremo, según la cual el inicio de la actividad de promoción inmobiliaria no se 

debe identificar únicamente con la transformación física del inmueble, sino que 

incluye todas las fases previas necesarias para llevarla a término.  

Este concepto de “entidad patrimonial”, conserva una parte no menor de su 

relevancia bajo la actualmente vigente Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 

Impuesto sobre Sociedades por el impacto que tiene en la aplicación de la 

exención de su artículo 21.3. 

 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES – RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE 

VIVIENDAS.  REQUISITO DE UN EMPLEADO A TIEMPO TOTAL 

En la consulta V2329-24, la consultante, acogida al régimen especial de entidades 

dedicadas al arrendamiento de viviendas, pregunta si cumple los requisitos 

legales al contratar a dos personas a media jornada. Recordemos a estos efectos 

que, para el acogimiento al régimen, la Ley del Impuesto sobre Sociedades exige 

que, para que el arrendamiento de viviendas se considere una actividad 

económica, “las sociedades que tengan como actividad económica principal 

el arrendamiento de viviendas” deben contar, al menos, con un empleado a 

jornada completa. Reiterando el criterio de sus consultas vinculantes V1437-18, 

de 29 de mayo de 2018, y V2705-19, de 3 de octubre de 2019, y en una 

interpretación literal y formalista de la norma, el centro directivo considera  que si 

la entidad consultante tuviera contratada a dos o más empleados a tiempo parcial, 

no cumple el requisito legal y que, por lo tanto, no podría acogerse al régimen 

especial de entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas.  

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES – ES DEDUCIBLE LA PÉRDIDA QUE DERIVE 

DE LA BAJA DE LAS OBRAS REALIZADAS EN UN LOCAL ALQUILADO CON 

MOTIVO DE LA CANCELACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

La Dirección General deTributos en su consulta vinculante V2118-24 del pasado 

1 de octubre de 2024, da respuesta a una entidad que realizó en 2017 unas obras 

de acondicionamiento en un local arrendado, que venía amortizando contablemente 

en el periodo de duración del contrato de arrendamiento (20 años). En 2019 rescindió 

el contrato de alquiler del local en el que realizó las obras. Se plantea si debe dar de 

baja el inmovilizado material correspondiente a las obras de acondicionamiento o 

seguir su amortización hasta que transcurra el referido plazo de 20 años. La DGT 

recuerda que, conforme a la Norma de Registro y Valoración 2ª del PGC, en el 

ejercicio en que se cancele el contrato se debe dar de baja el activo (derivado de 

II.- 

III.- 
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las obras), lo que generará un beneficio o pérdida que se deberá imputar en la 

cuenta de pérdidas y ganancias. Este resultado formará parte de la base imponible 

del impuesto de dicho período impositivo, conforme al criterio de devengo. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS – REDUCCIÓN POR 

ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA EN ZONAS DE MERCADO RESIDENCIAL 

TENSIONADO 

Desde 1-1-2024, en caso de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a 

vivienda, el rendimiento neto generado por dicho arrendamiento puede 

beneficiarse de unos porcentajes de reducción que varían en función de 

determinadas circunstancias. 

Así, para contratos de arrendamiento celebrados a partir del 26-5-2023, el 

rendimiento neto positivo puede reducirse en un 90% cuando se haya formalizado 

por el mismo arrendador un nuevo contrato  de arrendamiento sobre una vivienda 

situada en una zona de mercado residencial tensionado, en el que la renta 

inicial se hubiera rebajado en más de un 5% en relación con la última renta 

del anterior contrato de arrendamiento de la misma vivienda , una vez 

aplicada, en su caso, la cláusula de actualización anual del contrato anterior.  

Se debe tener en cuenta que, para aplicar este porcentaje de reducción, en el 

momento en que se produzca la celebración del contrato, la zona debe haber 

sido declarada como zona de mercado residencial tensionado, ya que de otro 

modo no podría aplicarse la reducción del 90%, sin perjuicio de la aplicación de 

la reducción del 50%. 

La Dirección General de Tributos en su consulta vinculante V2163-24 de 9-10-24 

da respuesta al caso de un contribuyente que en los últimos cinco años celebró 

dos contratos  sobre la misma vivienda, y partiendo de que esta se encontrase en 

una zona de mercado residencial tensionado, podría aplicarse la reducción del 

90% siempre que la renta inicial del nuevo contrato se rebaje en más de un 

5% con respecto a la última renta del anterior contrato de arrendamiento de 

la misma vivienda, una vez aplicada, en su caso, la cláusula de actualización 

anual del contrato anterior. Es decir, se debe considerar como importe respecto 

del cual calcular dicha rebaja, la última renta que, de los dos contratos celebrados 

en los últimos 5 años, corresponda al contrato que se haya celebrado en una 

fecha posterior, una vez aplicada, en su caso, la cláusula de actualización anual 

de este último contrato. 

 

IV.- 
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IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO – EXENCIÓN EN LOS 

ARRENDAMIENTOS EXCLUSIVAMENTE DE VIVIENDAS. ENTIDAD QUE SE 

DEDICA AL ARRENDAMIENTO DE HABITACIONES POR TEMPORADA 

En la consulta V2310-24, la consultante es una entidad mercantil que se dedica 

al arrendamiento de habitaciones por temporada que incluye los suministros y la 

limpieza de zonas comunes, así como la limpieza individual de la habitación, esta 

última solo bajo petición del arrendatario. La entidad se plantea la sujeción y 

posible exención de dichos arrendamientos al IVA. 

La Ley del IVA señala que están exentos los arrendamientos destinados 

exclusivamente a viviendas. No obstante, la exención no comprende los 

arrendamientos de apartamentos o viviendas amueblados cuando el arrendador 

se obligue a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de 

la industria hotelera, tales como los de restaurante, limpieza, lavado de ropa u 

otros análogos. 

La Dirección General de Tributos señala que, a diferencia del mero alquiler de 

viviendas, la actividad de hospedaje se caracteriza por incluir normalmente la 

prestación de servicios adicionales: la recepción y atención permanente y 

continuada al cliente; la limpieza periódica del inmueble y el alojamiento; el 

cambio periódico de ropa de cama y baño; la puesta a disposición del cliente de 

otros servicios, como lavandería, custodia de maletas o prensa, y, a veces, la 

prestación de servicios de alimentación y restauración.  

Por el contrario, rechaza la consideración de servicios propios del hospedaje: 

el servicio de limpieza y de cambio de ropa de cama prestado a la entrada y 

salida del periodo contratado por cada arrendatario; el servicio de limpieza 

de zonas comunes del edificio, así como de la urbanización en que esté 

situado; y los servicios eventuales de asistencia técnica y mantenimiento para 

eventuales reparaciones de fontanería, electricidad, cristalería, persianas, 

cerrajería y electrodomésticos. 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO – LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

NO PUEDE DENEGAR LA DEVOLUCIÓN DE IVA POR EL SIMPLE HECHO DE QUE 

NO SE HAYA JUSTIFICADO EL PAGO DE LAS FACTURAS 

La problemática de la resolución del Tribunal Económico-Administrativo, de 27 

de septiembre de 2024, RG 6872/2022, gira en torno al art. 119 de la Ley 37/1992 

(Ley IVA), que regula el régimen especial de devoluciones a empresarios o 

profesionales que no están establecidos en el territorio de aplicación del 

V.- 

VI.- 
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Impuesto, pero sí en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla. Esta ley permite 

a dichos empresarios solicitar la devolución del IVA que hayan soportado por las 

adquisiciones o importaciones de bienes o servicios realizados en el territorio de 

aplicación del Impuesto. Uno de los aspectos esenciales de la normativa es que el 

derecho a la devolución del IVA se ejerce por el interesado, lo que implica que le 

corresponde al solicitante demostrar que cumple con los requisitos 

establecidos para que se le conceda dicha devolución. 

La solicitud de devolución de IVA presentada por una entidad en el período 01 -

2021/03-2021, ascendía a un total de 52.838,49 euros. Sin embargo, la 

Administración solo aprobó una devolución parcial por un importe de 49.637,73 

euros. El resto, 3.555,73 euros, fue denegado. La denegación de la devolución se 

debió a la falta de justificación de ciertos pagos relacionados con facturas 

presentadas por diferentes entidades. 

La resolución administrativa y posterior recurso de reposición afirmaron que, 

aunque se presentaron las facturas correspondientes a las operaciones 

solicitadas, no se había acreditado adecuadamente el pago de determinadas 

facturas. Esta falta de justificación del pago fue la razón por la cual la 

Administración consideró que no se podía confirmar la realidad de las operaciones 

y, por tanto, no procedía la devolución del IVA soportado relacionado con esas 

facturas. 

Sin embargo, el Tribunal subraya que el hecho de que no se haya justificado el 

pago de las facturas no puede ser el único fundamento para denegar la devolución 

del IVA. La legislación no exige expresamente que se acredite el pago de las 

facturas para que el IVA sea deducido o devuelto. Lo que sí exige la norma 

es que el solicitante demuestre que las operaciones se han realizado 

realmente. Para ello, es necesario realizar una comprobación más exhaustiva, 

que permita verificar que las operaciones no se han llevado a cabo de forma real 

y que las facturas son falsas. Por lo tanto, el Tribunal considera que la falta de 

justificación del pago no es suficiente por sí sola para denegar la devolución.  

En este sentido, el Tribunal concluye que la Administración debe realizar un 

esfuerzo adicional en la comprobación de las operaciones y no limitarse 

únicamente a la falta de pago. Si la Administración no puede demostrar que 

las operaciones no se han realizado y que las facturas son falsas, no puede 

denegar la devolución del IVA con base solo en la falta de justificación del 

pago. 

En conclusión, el Tribunal entiende que la fundamentación del acuerdo de 

denegación de la devolución es incorrecta y, en consecuencia, procede a anular 

dicho acuerdo. Como resultado, la Administración debe proceder a devolver las 

cuotas de IVA denegadas, ya que la única razón para su denegación (la falta de 
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justificación de los pagos) no es suficiente para invalidar la solicitud, de acuerdo 

con la normativa vigente. 

 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO – EL TS CONCRETA LOS REQUISITOS 

EXIGIBLES PARA CALIFICAR UN EDIFICIO, O PARTE DE ÉL, COMO APTO PARA 

SU UTILIZACIÓN COMO VIVIENDA EN ARAS A PROCEDER A LA APLICACIÓN 

DEL TIPO REDUCIDO DEL IVA. 

La aplicación del tipo reducido del IVA no depende de que sea una vivienda 

habitual o no lo sea, depende simplemente, de que sea una vivienda y no un 

local comercial u otro anexo y, por tanto, está destinado a ser la morada de 

una persona física o su familia. Por tanto, es irrelevante que la vivienda con 

posterioridad a su compra permanezca ocupada o desocupada, y por tanto, no 

puede hacerse depender la calificación de la vivienda del hecho de que 

posteriormente se obtenga la cédula de habitabilidad. La apt itud de un edificio 

para su utilización como vivienda es una circunstancia de carácter objetivo.  

El Tribunal Supremo en su sentencia de 28 de enero de 2025 fija como doctrina 

que para la aplicación del tipo reducido previsto en el art. 91. Dos. 1. 7º Ley I VA, 

en relación con los "edificios aptos para su utilización como vivienda" es 

necesario que concurran los siguientes requisitos: 1º) Ha de tratarse de 

vivienda terminada, ya que la entrega de la edificación, en tanto no esté 

concluida, sigue el régimen del suelo sobre el que se asienta. 2º) El tipo se 

aplica a todas las operaciones que, conforme al art. 8 Ley IVA, tengan la 

consideración de entrega de vivienda, y no a las operaciones relativas a 

vivienda que tengan la consideración de prestación de servicios y 3º) 

Conforme a la noción usual del término, es preciso que se trate de aptitud 

para el destino "a habitación o moradas de una persona física o familia, 

constituyendo su hogar o sede de su vivienda doméstica".  

 

EL TRIBUNAL SUPREMO RESUELVE QUE LA NO PRESCRIPCIÓN DEL DELITO 

FISCAL EN CINCO AÑOS, NO PERMITE A HACIENDA COMPROBAR O 

INVESTIGAR DEUDAS FORMALMENTE PRESCRITAS 

La sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, de 7 de enero de 2025 

afirma que Hacienda no puede perseguir por vía penal deudas tributarias 

prescritas, aunque el plazo de prescripción del delito fiscal, referido a infracciones 

tributarias que superan los 120.000 euros, sea de cinco años, pues no se permite 

la extravagante resurrección del "derecho a comprobar e investigar" deudas 

prescritas. La Administración tributaria no puede liquidar impuestos prescritos, 

VII.- 

VIII.- 
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esas comprobaciones o investigaciones pueden realizarse incluso en el caso de 

que las mismas afecten a ejercicios o periodos y conceptos tributarios prescritos 

siempre que tal comprobación o investigación resulte precisa en relación con la 

de alguno de los derechos a los que se refiere el art.66 LGT que no hubiesen 

prescrito (plazos de prescripción). 

DISPOSICIONES PUBLICADAS DURANTE EL MES DE ENERO Y FEBRERO DE 

2025 

Estadística Pública. Procedimiento sancionador 

Real Decreto 1305/2024, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

procedimiento sancionador de las infracciones por incumplimiento de las obligaciones 

derivadas de las estadísticas del comercio internacional de bienes dentro de la Unión 

Europea y se modifica el Reglamento de procedimiento administrativo sancionador de 

las infracciones por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de la 

Función Estadística Pública, aprobado por el Real Decreto 1572/1993, de 10 de 

septiembre. 

Ministerio de Hacienda. B.O.E. núm. 25 de 29 de enero de 2025. 

Impuestos 

Orden HAC/86/2025, de 13 de enero, por la que se aprueba el modelo 573 «Impuesto 

sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el 

tabaco. Autoliquidación» y el modelo A24 «Impuesto sobre los líquidos para cigarrillos 

electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco. Solicitud de devolución por 

envíos dentro de la Unión Europea», se determina la forma y el procedimiento para su 

presentación, y se regula la inscripción en el Registro territorial de los contribuyentes 

del artículo 64 quinquies de la Ley de Impuestos Especiales. 

Ministerio de Hacienda. B.O.E. núm. 27 de 31 de enero de 2025. 

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS Y FORALES 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 

Presupuestos 

Ley 4/2024, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Galicia para el año 2025. 

Medidas fiscales y administrativas 

Ley 5/2024, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 

B.O.E. núm. 32 de 6 de febrero de 2025. 

IX.- 
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COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

Presupuestos 

Corrección de errores de la Ley Foral 19/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos 

Generales de Navarra para el año 2025. 

B.O.E. núm. 33 de 7 de febrero de 2025. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 

Presupuestos 

Corrección de errores de la Ley 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se aprueban 

los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 

2025. 

B.O.E. núm. 34 de 8 de febrero de 2025. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA 

Presupuestos. Prestaciones sociales 

Decreto-ley 11/2024, de 17 de diciembre, de necesidades financieras del sector 

público en prórroga presupuestaria, de incremento del indicador de renta de 

suficiencia de Cataluña y de medidas en el ámbito de las prestaciones sociales. 

B.O.E. núm. 38 de 13 de febrero de 2025. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Economía 

Ley 7/2024, de 20 de diciembre, de Proyectos de Interés Estratégico. 

Presupuestos 

Ley 8/2024, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2025. 

B.O.E. núm. 42 de 18 de febrero de 2025. 

COMUNIDAD DE MADRID 

Tributos 

Ley 4/2024, de 20 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por 

el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de 

Gobierno, para establecer una deducción por inversiones de nuevos contribuyentes 

procedentes del extranjero en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas. 
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Ley 5/2024, de 20 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por 

el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de 

Gobierno, para incorporar medidas fiscales con el fin de favorecer el acceso a la 

vivienda y el cambio de residencia a municipios en riesgo de despoblación. 

B.O.E. núm. 44 de 20 de febrero de 2025. 

CALENDARIO FISCAL PARA EL MES DE MARZO DE 2025 

MODELO 511. IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN 

Relación mensual de notas de entrega de productos con el impuesto devengado a tipo 

reducido, expedidos por el procedimiento de ventas en ruta: 5 días hábiles siguientes 

a la finalización del mes al que corresponde la información. 

HASTA EL DÍA 12   

Estadística comercio intracomunitario (Intrastat) 

Febrero 2025. Obligados a suministrar información estadística. 

Impuesto especial sobre Combustibles derivados del petróleo (canarias) 

Bonificación del precio de determinados combustibles en islas no capitalinas mes de 

febrero. Modelo 437 

HASTA EL DÍA 20 

Renta y Sociedades 

Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades 

económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones 

de renta, ganancias derivadas de acciones y participaciones de las instituciones 

de inversión colectiva, rentas de arrendamiento de inmuebles urbanos, capital 

mobiliario, personas autorizadas y saldos en cuentas y, de rentas de no 

residentes obtenidas sin establecimiento permanente 

 Febrero 2025. Grandes Empresas. Modelos 111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 

216, 230. 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

 Febrero 2025. Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias. 

Mod. 349. 

 

X.- 
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Solicitud de devolución por sujetos pasivos en el régimen simplificado del iva y 

que ejerzan la actividad de transporte de viajeros o de mercancías por carretera, 

por adquirir determinados medios de transporte.  

 Modelo 308. 

Impuesto sobre las Primas de Seguros 

 Febrero 2025. Modelo 430. 

Impuestos Especiales de Fabricación 

 Diciembre 2024. Grandes Empresas. Modelos 561, 562, 563. 

 Febrero 2025. Modelos 548, 566, 581. 

 Declaración de operaciones por los destinatarios registrados, representantes 

fiscales y receptores autorizados. Modelo 510. 

Impuesto Especial sobre la Electricidad 

 Febrero 2025. Grandes empresas: Modelo 560. 

Impuestos Medioambientales 

 Febrero 2025. Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 

Autoliquidación. Modelo 592. 

Impuesto Especial sobre las Transacciones Financieras 

 Febrero 2025. Grandes empresas: Modelo 604. 

HASTA EL DÍA 31 DE MARZO 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

 Febrero 2025. Ventanilla única – Régimen de importación. Modelo 369. 

 Febrero 2025. Autoliquidación. Modelo 303 

 Febrero 2025. Grupo de entidades, modelo individual. Modelo 322. 

 Febrero 2025. Grupo de entidades, modelo agregado. Modelo 353. 

 Febrero 2025. Operaciones asimiladas a las importaciones. Modelo 380. 

 Tercer trimestre 2024: solicitud de reembolso de las cuotas tributarias soportadas 

relativas a la Organización del Tratado del Atlántico Norte, a los Cuarteles 

Generales Internaciones de dicha Organización y a los Estados parte en dicho 

Tratado. Modelo 364. 

 Tercer trimestre 2024: solicitud de reembolso de las cuotas tributarias soportadas 

por las fuerzas armadas de los Estados miembros de la UE. Modelo 381 
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Impuestos Medioambientales 

* Febrero 2025. Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables. 

Presentación contabilidad y libro registro de existencias. 

Declaración informativa de Valores, Seguros y Rentas 

 Año 2024. Modelo 189. 

Declaración informativa sobre clientes perceptores de beneficios distribuidos 

por Instituciones de Inversión Colectiva Españolas, así como de aquellos por 

cuenta de los cuales la entidad comercializadora haya efectuado reembolsos o 

transmisiones de acciones o participaciones 

* Año 2024. Modelo 294. 

Declaración informativa sobre clientes con posición inversora en Instituciones 

de inversión Colectivas Españolas, referida a fecha 31 de diciembre del ejercicio, 

en los supuestos de comercialización transfronteriza de acciones o 

participaciones en Instituciones de Inversión Colectiva Españolas. 

* Año 2024. Modelo 295. 

Declaración informativa sobre bienes y derechos en el extranjero 

 Año 2024. Modelo 720. 

Declaración informativa sobre monedas virtuales situadas en el extranjero 

 Año 2024. Modelo 721. 

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO 

 Declaración ocasional. Correspondiente al mes de febrero. Modelo 412. 

 Suministro Inmediato de Información. Correspondiente al mes de febrero. Modelo 

417. 

 Régimen Especial del grupo de entidades. Correspondiente al mes de febrero. 

Modelo 418. 

 Régimen Especial del grupo de entidades. Autoliquidación agregada. Febrero 

2025. Modelo 419. 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

(ISLAS CANARIAS) 

 Régimen general. Mes de febrero 2025. Modelo 430. 

 Declaración informativa de suministro de gasóleo de usdo especial. Mes de febrero 

de 2025. Modelo 431. 
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ARBITRIO SOBRE IMPORTACIONES Y ENTREGAS DE MERCANCÍAS EN LAS 

ISLAS CANARIAS 

 Solicitud de devolución de cuotas soportadas correspondientes al ejercicio 2024. 

Modelo 451. 

 Declaración de entregas de combustibles exentas correspondiente al ejercicio 

2024. Modelo 452. 

IMPUESTO SOBRE LAS LABORES DEL TABACO (ISLAS CANARIAS) 

 Febrero 2025. Autoliquidación. Modelo 460. 

 Febrero 2025. Declaración de operaciones accesorias al modelo 460. Modelo 461. 

 Comunicación de los precios medios ponderados de venta real. Mes de febrero. 

Modelo 468. 

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS Y FORALES 

DISPOSICIONES AUTONÓMICAS 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Con efectos desde el 1-1-2025, Se recogen las mismas medidas ya introducidas por 

el DL Extremadura 2/2024, el cual no fue convalidado, con alguna modificación y se 

introducen nuevas deducciones destinadas, entre otras, al fomento de las actividades 

culturales, artísticas y deportivas, a mantener el número de residentes en la CA, así 

como a ayudar a personas afectadas por ELA. 

L Extremadura 1/2025, DOE 28-1-25. 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Dentro de la política fiscal de la Comunidad, se han aprobado nuevas reducciones 

propias en materia de vivienda y patrocinio a deportistas. Además, se han adoptado 

algunas medidas relativas a las personas con especial vinculación. 

DL Extremadura 1/2025, DOE 28-1-25. 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

Se recogen las mismas medidas ya introducidas por el DL Extremadura 2/2024, el cual 

no fue convalidado, con alguna modificación y se introduce, de manera temporal, un 

nuevo tipo aplicable a la adquisición de viviendas medias. 

DL Extremadura 1/2025, DOE 28-1-25. 

 

XI.- 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

Impuesto General Indirecto Canario 

Prórroga del tipo 0% en ciertas actividades en la isla de La Palma 

Con efectos 5-2-2025, se prorroga hasta el 31-12-2025 la aplicación del tipo 0% a las 

entregas o importaciones de bienes y servicios, excluidos los bienes inmuebles, los 

necesarios para la reposición, recuperación, o reactivación de las actividades 

empresariales o profesionales, incluidas las agrícolas, ganaderas, forestales o 

pesqueras, y las actividades culturales, sanitarias, educativas, científicas, deportivas, 

sociales o religiosas, en aquellos casos en los que las construcciones, instalaciones o 

explotaciones en las que se desarrollaban estas actividades hayan sido destruidas o 

dañadas directamente por la erupción volcánica (DL Canarias 12/2021 art.4.Tres). 

DL Canarias 1/2025, BOCANA 4-2-25. 

DISPOSICIONES FORALES 

DIPUTACIÓN FORAL DE ARABA 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Declaraciones informativas anuales en el IRPF de Araba 

Se modifican los diseños físicos y lógicos del modelo 192, 198 y 346, relativos al 

suministro de información. 

OF Araba 7/2025, BOTHA 22-1-25. 

Declaraciones informativas sobre monedas virtuales en Araba 

Para establecer un correcto intercambio de información en el ámbito de las monedas 

virtuales, se modifica, por un lado, el modelo 721 de declaración informativa sobre 

monedas virtuales situadas en el extranjero y, por otro, el 172 de declaración 

informativa sobre saldos en monedas virtuales. 

OF Araba 19/2025, BOTHA 31-1-25 

DIPUTACION FORAL DE BIZKAIA 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

Índices y módulos del régimen simplificado del IVA en Bizkaia 

Se aprueban los índices y módulos del régimen especial simplificado del IVA para el 

2025. 

OF Bizkaia 15/2025, BOTHB 23-1-25. 
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Precios medios en el mercado para determinados vehículos en Bizkaia 

Se aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión del ITP y AJD, ISD 

e IMT. 

OF Bizkaia 20/2025, BOTHB 30-1-25. 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

Se incorporan al Reglamento del impuesto las exenciones para rentas vitalicias en 

mayores de 65 y las ayudas públicas del programa Emantzipa. 

DF Bizkaia 6/2025, BOTHB 17-2-25 

Se modifica el Reglamento del IRPF de Bizkaia para garantizar la plena aplicación de 

las modificaciones tributaras introducidas por la NF Bizkaia 4/2024. 

DF Bizkaia 6/2025, BOTHB 17-2-25. 

Impuesto sobre Sociedades 

Se modifica el Reglamento del IS de Bizkaia para garantizar la plena aplicación de las 

modificaciones tributaras introducidas en la Norma Foral del impuesto por la NF 

Bizkaia 4/2024. 

DF Bizkaia 6/2025, BOTHB 17-2-25. 

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA 

Impuesto sobre Sociedades 

Se interpretan determinados aspectos para la aplicación de los incentivos para el 

fomento de la cultura. 

OF Gipuzkoa 75/2025, BOTHG 14-2-25. 

DIPUTACION FORAL DE NAVARRA 

Modelo de retenciones sobre rendimientos del capital mobiliario del IRPF, IS e 

IRNR  

Se aprueba el modelo 193 resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre 

determinados rendimientos del capital mobiliario del IRPF y sobre determinadas rentas 

del IS y del IRNR, correspondiente a establecimientos permanentes. 

OF Navarra 1/2025, BON 28-1-25. 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

índices y módulos en el régimen simplificado 

Se aprueban los índices y módulos del régimen especial simplificado del IVA para el 

2025 en Navarra. 
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OF Navarra 119/2024, BON 6-2-25. 


